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€  En caso de renuncia, no justificación de obligaciones tributarias o de 
Seguridad Social, o en caso de incompatibilidad con la de cualquier otra 
ayuda, subvención, ingreso o recurso para la misma finalidad procedente 
de cualquier Ente público o privado, nacional o internacional por parte de 
las beneficiarias seleccionadas en zonas Objetivo 1 y Cantabria, incluidas 
en el listado anterior, pasarán a ser beneficiarias las solicitantes que 
hayan obtenido la siguiente mayor puntuación.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra 
ella podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la 
Dirección General del Instituto de la Mujer, en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Madrid, 19 de octubre de 2007.–La Directora General del Instituto de la 
Mujer, Rosa María Peris Cervera. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 18643 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2007, del Fondo Español 
de Garantía Agraria, por la que se publica el acuerdo por 
el que se resuelve la encomienda de gestión entre la Secretaría 
General de Agricultura y Alimentación del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y el Fondo Español de 
Garantía Agraria, para la tramitación de ayudas deriva-
das de diversos programas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15.3 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se otorga publicidad al 
acuerdo por el que se resuelve la encomienda de gestión entre la Secreta-
ría General de Agricultura y Alimentación del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y el Fondo Español de Garantía Agraria, para la 
tramitación de ayudas derivadas de diversos programas.

Madrid, 8 de octubre de 2007.–El Presidente del Fondo Español de 
Garantía Agraria, Fernando Miranda Sotillos.

ACUERDO POR EL QUE SE RESUELVE LA ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN ENTRE LA SECRETARÍA GENERAL DE AGRICUL-
TURA Y ALIMENTACIÓN DEL DEPARTAMENTO Y EL FONDO 
ESPAÑOL DE GARANTIA AGRARIA PARA LA TRAMITACIÓN DE 

AYUDAS DERIVADAS DE DIVERSOS PROGRAMAS

En Madrid, a 28 de septiembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, don Josep Puxeu Rocamora en calidad de Secretario 
General de Agricultura y Alimentación, cargo para el que fue nombrado 
por Real Decreto 1171/2005, de 30 de septiembre («BOE» 05-10-2005).

De otra parte, don Fernando Miranda Sotillos, Presidente del Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA), en representación del mismo, en 
virtud del Real Decreto 1272/2006, de 3 de febrero («BOE» del 4/2/2006), 
por el que se dispone su nombramiento, actuando conforme a las atribu-
ciones que le confiere el articulo 4 del Estatuto del FEGA, aprobado por 
el Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre.
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Se reconocen la competencia suficiente para otorgar el presente 
acuerdo, y a tal efecto

EXPONEN

Primero–Que por Resolución de 5 de junio de 2006 («BOE» 28-06-2006), 
del Fondo Español de Garantía Agraria se publicó un acuerdo de enco-
mienda de gestión suscrito por ambas partes para la tramitación de las 
ayudas derivadas de diversos programas.

Segundo.–Que mediante la misma, el FEGA encomendaba a la Direc-
ción General de Industria Agroalimentaria y Alimentación las funciones 
de tramitación, previas a la resolución y pago, así como la práctica de las 
inspecciones de control que fueran necesarias para la verificación de los 
hechos en base a los cuales fueran realizados pagos con cargo al FEOGA-
Garantía:

Promoción en países terceros (Reglamento (CE) n.º 2702/1999, del 
Consejo).

Promoción en el mercado interior (Reglamento (CE) n.º 2826/2000, del 
Consejo).

Tercero.–Que asimismo, la cláusula octava dispone que la presente 
encomienda de gestión podrá ser rescindida por mutuo acuerdo entre las 
partes o por acuerdo motivado de una de ellas, que deberá ser comuni-
cado por escrito a la otra parte con al menos un mes de antelación.

Cuarto.–Que al tratarse de ayudas cofinanciadas, la parte de ayuda que 
corresponde al Estado miembro (hasta un 30% de dicha ayuda), que 
estaba asignada al programa 413.A que gestiona la Secretaría General de 
Agricultura y Alimentación a través de la Dirección General de Industria 
Agroalimentaria y Alimentación, se ha consignado, para facilitar su ges-
tión, en el presupuesto del FEGA, lo que quedó reflejado con la aproba-
ción de la Ley de Presupuestos Generales para 2007, en la partida presu-
puestaria 21.211.412.M.473.

Quinto.–Que ante esta nueva situación, se pretende resolver la enco-
mienda de gestión actualmente vigente y fijar un régimen transitorio para 
los programas que actualmente se están desarrollando hasta la finaliza-
ción de sus correspondientes fases durante el ejercicio 2007 y, en su caso, 
durante 2008.

Y a cuyo efecto establecen las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–Por mutuo acuerdo de las partes, se resuelve la 
encomienda de gestión entre la Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación y el Fondo Español de Garantía Agraria, para la tramitación de 
ayudas derivadas de diversos programas, firmada con fecha de 25 de 
mayo de 2006 y publicada en el «BOE» de 28/06/2006.

Segunda. Régimen transitorio.–No obstante lo anterior, la enco-
mienda de gestión se mantendrá en aplicación para:

Los programas finalizados en el año 2007 o en años anteriores en los 
que existan pagos pendientes de realizar.

Los programas en curso que se relacionan en el Anexo, hasta que con-
cluya la fase que se indica.

El programa de acciones de información y de promoción de productos 
de la agricultura ecológica (referencia FEOGA 05021001 3800 298), fir-
mado con fecha 28/08/2006, hasta su finalización en el año 2008.

Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo 
convenido, se firma el presente acuerdo por triplicado ejemplar en el 
lugar y fecha al principio indicado.–La Ministra de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, P. D. (Orden APA/1603/2005, de 17 de mayo), el Secre-
tario General de Agricultura y Alimentación, Josep Puxeu Rocamora.–
El Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria, Fernando 
Miranda Sotillos. 

ANEXO

Programa Contratista
Contrato Última fase 

encomienda de 
gestiónReferencia Fecha

     
Programa de información y difusión para la 

implantación del conocimiento de la ETG 
Jamón Serrano en España

Confederación de Organizaciones 
Empresariales del Sector Cárnico de 
España CONFECARNE.

FEOGA 05080401 3800-250 15/02/2005 Segunda.

Acciones de información y promoción de cítri-
cos en el mercado interior.

Interprofesional Citrícola Española. 
INTERCITRUS.

FEOGA 05080401 3800 343 26/07/2005 Segunda.

Programa de comunicación, información y 
relaciones públicas del Cava.

Institut del Cava. FEOGA 05021001 3800 414 05/09/2006 Primera.

Campaña de promoción y fomento del con-
sumo de las DOP, IGP y ETG, en el mercado 
interior.

Asociación para la Promoción y Defensa 
de la Calidad y Seguridad Alimentaria. 
PRODECASA.

FEOGA 05021001 3800 473 01/03/2006 Segunda.

Promoción publicitaria para modernizar la 
imagen del champiñón cultivado en Bélgica, 
España, Francia e Italia.

Groupement Européen des Producteurs 
de Champignon.

FEOGA 05080401 FR B01 3800 342 15/04/2005 Segunda.

Acciones informativas y promocionales de los 
vinos europeos en USA.

Federación de bodegas del Marco de 
Jerez. FEDEJEREZ.

FEOGA 05080401 3801 413 13/04/2005 Tercera.

Acciones informativas y promocionales en 
Japón.

Federación de bodegas del Marco de 
Jerez. FEDEJEREZ.

FEOGA 05021001 3801 416 04/01/2006 Segunda.

Nuevos contratos: (convocatoria septiembre 2006; Mercado Interior. Pendiente de firma de contrato y comienzo de la tramitación)
INNOVACARNE.
FENIL.
ASPROCAN.
PROPOLLO.


